
La FUNDACIÓN DE AFECTADOS y 

AFECTADAS DE FIBROMIALGIA y 

SÍNDROME DE FATIGA CRÓNICA 

(FUNDACIÓN FF) y la FUNDACIÓN 

GRÜNENTHAL, convocan un

PREMIO PARA EL MEJOR TRABAJO 

SOBRE FIBROMIALGIA,

declarado de Interés Científi co por la 

Sociedad Española de Reumatología (SER) y 

la Sociedad Española de Medicina de Familia 

y Comunitaria (SEMFYC)

Declarado de interés científi co por:



para el mejor trabajo sobre FIBROMIALGIA, en cualquiera de 
sus aspectos, presentado y aceptado para el XXXV Congreso 
Nacional de la Sociedad Española de Reumatología, en 
Murcia los días 20, 21 y 22 de mayo de 2009.

EL PREMIO

PRESENTACIÓN Y
DIFUSIÓN DEL TRABAJO

se realizará durante la Jornada Anual de Fundación FF y Ciencia 
de la Fundación de Afectados de Fibromialgia y Síndrome de 
Fatiga Crónica.

EL JURADO estará formado por:

• Presidente del Comité Científi co de la Fundación de afectados  
y afectadas de Fibromialgia y Síndrome de Fatiga Crónica.

• Presidente de la Sociedad Española de Reumatología.

• Presidente de la Sociedad Española de Medicina de Familia       
y Comunitaria

• La Presidenta de la Fundación de afectados y afectadas                
de Fibromialgia y Síndrome de Fatiga Crónica.

• Dos miembros designados por el Comité Científi co de la 
Fundación de afectados y afectadas de Fibromialgia y 
Síndrome de Fatiga Crónica.

• Dos miembros nombrados por la Sociedad Española de 
Reumatología.

• El Director Médico de Grünenthal (u otro representante).

Los miembros del Jurado representantes de la Fundación FF, de 
la SER y de la semFYC tendrán voz y voto; el Director Médico de 
Grünenthal (u otro representante) tendrá voz pero no voto.

Los miembros del Jurado recibirán, con sufi ciente antelación y 
a través de la Secretaría de la SER, para su lectura y evaluación, 
copia de los resúmenes sobre cualquier aspecto de la 
Fibromialgia, que hayan sido aceptados por los Comités de 
Evaluación y Científi co del Congreso arriba citado.

EL FALLO DEL JURADO SERÁ INAPELABLE.

LA DOTACIÓN del premio es de 6.000 E:
• 3.000 E se harán efectivos en acto a consesuar entre ambas 
partes.

• 3.000 E se abonarán tras la publicación del trabajo en revista 
médica indexada o en la Revista Española de Reumatología o la 
que en el futuro la sustituya. Esta publicación debe realizarse antes 
de dos años después del fallo del premio.

LOS REQUISITOS Los trabajos deberán ser originales e inéditos, no habiendo 
sido presentados ni publicados con anterioridad en congresos 
o reuniones nacionales ni internacionales. Deben presentarse al 
XXXV Congreso de la Sociedad Española de Reumatología, 
independientemente de que los autores pertenezcan a esta 
sociedad o estén inscritos en el congreso.

EL VEREDICTO del jurado se fallará durante el XXXV Congreso de la 
Sociedad Española de Reumatología.


